
ORDENANZA Nº 1571 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1).- El Departamento Ejecutivo Municipal proveerá lo necesario para ejecutar con 

personal municipal, la demarcación de pasos peatonales en todas las calles, 

bulevares y avenidas que así lo requieran por la intensidad del tránsito de 

vehículos y peatones, y, especialmente en los lugares donde funcionan 

semáforos. 

 

Art. 2).- Para cumplir esta labor se utilizarán pinturas especiales indelebles. 

 

Art. 3).- El gasto que demande esta inversión, se imputará en el Presupuesto vigente al 

item o partida acorde con la inversión a realizar y en que a la fecha hubiere 

recursos disponibles. 

 

Art. 4).- REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la 

ciudad de San Francisco, Provincia de Córdoba, al primer día del mes de octubre del 

año mil novecientos setenta y tres. 

 

 

PROMULGADA: Mediante Decreto Nº 115-191/73, de fecha 09 de octubre del año 

1973. 

 


